
1 

 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON 

CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE 

CALARCÁ, QUINDÍO                    

 

  
 AUTO N°:  016 
 ASUNTO:  AUTO EFECTÚA DIVERSOS PRONUNCIAMIENTOS 
 PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES:  ANA MARÍA SAFRA GUERRERO Y OTRAS 
DEMANDADOS:  TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A. Y OTRO 
RADICADO: 631303112001-2019-00292-00 

 

 

Esta célula judicial procede a emitir los pronunciamientos a que haya lugar 

frente a las actuaciones que se encuentran pendientes de resolución dentro del 

expediente de la referencia. Ellos son: 

 

 

1. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: 

 

SE RECONOCE personería amplia y suficiente a la abogada 

ALEXANDRA BARAHONA PELÁEZ acreditada con la tarjeta profesional Nº 

106.194 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar dentro de este 

asunto a la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., en los términos 

del poder a ella otorgado1.  

 

 
2. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE: 

 

Consecuente con lo anterior, y como quiera que no se encuentra surtida la 

notificación personal con la prenombrada convocada, de conformidad con el inciso 

2º del artículo 301 del Código General del Proceso, SE TIENE POR NOTIFICADO 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la llamada en garantía SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., de todas las providencias que se hayan dictado en el presente 

proceso, inclusive la del auto admisorio de la demanda, el día en que se notifique 

por estado el presente proveído. 

 

                                                           
1 Archivo 089 del expediente digital. 

Fecha del auto:  Corresponde a la que aparece al final de esta providencia con la firma 
electrónica, como fecha de generación de la misma. 
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Derivativamente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 91 del C.G.P., SE 

DISPONE que el mismo día de la notificación por estado la presente decisión, se le 

remita el enlace digital del presente proceso a la mencionada aseguradora, a través 

de su apoderada judicial, a la dirección electrónica alexandrab2828@yahoo.es2. 

 

SE ADVIERTE que, a partir del día siguiente al envío del expediente digital, 

a través del correo electrónico mencionado, comenzará a correr el término de 

traslado de la demanda.  

 

 

3. INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

A través del auto expedido el 24 de abril de 20233, se admitió el llamamiento 

en garantía presentado por TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A., a ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A., antes QBE SEGUROS S.A. En la misma providencia, 

se dispuso que el llamamiento debía notificarse personalmente a la convocada. 

 

Ahora bien, a la fecha han transcurrido más de los seis (6) meses que 

dispone el artículo 66 del Código General del Proceso para lograr la notificación del 

llamamiento en garantía. En consecuencia, con fundamento en la comentada 

disposición SE DECLARA SU INEFICACIA. 

 

 

4. SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL: 

 

Por último, cumple advertir que, con las decisiones adoptadas dentro del 

presente proceso, queda resuelta la solicitud de impulso procesal elevada por el 

apoderado judicial de la parte demandante4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

JUEZA 

 

CC 

 

                                                           
2 Archivo 089 del expediente digital. 
3 Archivo 070 del expediente digital. 
4 Archivo 093 del expediente digital. 
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